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PRECIOÍ DE SUSCRIPCIÓN
...........................................75 peaetaa.
Semestre 50 —
Trimestre . • ■ . . 30
'¡ámero euclto, cincuenta céntimo». 
Edictos de pago y anuncios de Interé» 
pertlcular, se insertarán a una peseta

por linea

Laa leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
se dispusiere otra cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
inserción de la ley en el Boletín Oficial del Esíado. - (Artículo 1.’ del Códlgo ClvU.) 
La ignorancia de las leyes no excusa de so complimiento. / Inmediatamente qne los 
seftores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolstín dispondrán qoe se deje on ejemplar 
*• ea el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

. PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la.Diputación 

durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficial

Suscripciones y anuo dot se servirán 
previo pago.
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IDMINISTRACIÓN PROVHL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

ANUNCIOS

Arbitrio provincial sobre la remolacha

La Excma. Comisión Gestora, en se
sión celebrada el día 15 del actual, acor
dó la apertura del período voluntario de 
cobranza de las cuotas declaradas y fir
mes por dicho arbitrio, correspondien- , 
tes a la campaña de 1942-43, durante 
quince días hábiles, debiendo los contri
buyentes satisfacer las misríras en la ofi
cina de Recursos de esta Corporación, 
advirtiéndose que, pasado dicho plazo, 
las cuotas no satisfechas se cobrarán 
por el procedimiento de apremio, sin 
necesidad de nuevo requerimiento.

Lo que se publica para general cono
cimiento.

Va.lladoíid, 22 de Junio dé 1943,—El 
presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila.

Arbitrio provincial sobre aprovecha
miento de aguas mineromedicinales y de 

.mesa y

En cumplimiento del abuerdo adopía- 
0 por la Excma. Comisión Gestora, en 
esion de 15 de los corrientes,, se abre 
n período de quince días hábiles, para 

qne los contribuyentes por las cuotas del 
88t™f^ ^’'^™^5tre del año actual, puedan 
en sismas sin recargo alguno,

° ’^“^^ ^e Recursos de esta Corpo- 
pasado dicho 

cuotas DO satisfechas ae co
rain ”.P°^ ®* procedimiento de apre- 

^® nuevo requerimiento.

wiento^^ ^^ publica para general conoci-

22 de Junio de 1943.-E1 
ente, Eusebio Rodríguez F.-Vila.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE VALLADOLID

COMISIÓN GESTORA

Dada cuenta de una moción de la presidencia de esta Corporación, en la que 
manifiesta que en el resurgir de nuestra Patria, guiada maravillosamente por la 
mano de nuestro invicto Caudillo, se han puesto de relieve numerosos problemas 
que, planteados desde tiempo inmemorial, no tuvieron solución práctica y eficaz, 
hasta que la decisión de un movimiento salvador les dió realidad.

Dos son de momento entre otros los más importantes en esta provincia y que 
requieren solución urgente: uno, su Beneficencia, a la que es preciso-.atendei\prefe- 
rentemente, acogiendo a los enfermos de aquélla sin regatear medios, y otro, su Uni
versidad, ya que vinculada a ésta, está la ciudad consiijerándola como parte in
tegrante de ella y siendo su orgullo y la que goza de todo el cariño, simpatía y 
-esfuerzodesushabitantes. . , x

En las actuales circunstancias surge lamecesidad de que los estudios de Medici
na cobren la amplitud de orientación^y posean los elementos científicos necesaiíos 
para que España no desdiga, en su formación de Clínicos, de países que tienen esta ' 
rama del húmano saber, cuidada en su técnica con el afán que merece.

El Gobierno del Caudillo, dándose cuenta de este importantísimo problema'y 
con una generosidad digna de loa, ha proyectado la construcción de un Estableci
miento Hospitalario y Facultad de Medicina en nuestra ciudad, con un costo apro
ximado de veinte miUoríes de peseteescon lo que, a la vez que se elevará el nivel 
cultural de los llamados a formarse èn las aulas de Medicina, cobrará más prestigio, 
Valladolid por contar con Establecimientos benéfico-docentes de esta categoría.

Condiciones de desarrollo de este plan, son que là cifra antes indicada se aporte 
por parte iguales entre el Gobierno y la Diputación,

Esta Corporación,^o puede dejar tal problema sin prestarle todo el calor que 
merece, y, para ello, ha de trabajar en la elaboración de planes y estudios que per
mitan arbitrar redursos para entregar la cantidad precisa.

Par-a recabar esta suma, y alguna más que complete la^s necesidades urgente
mente sentidas, es preciso acudir a recursos extraordinarios, por lo que entiende y 
propone la procedencia de la. cantidad precisa para satisfacer las anualidades de 
amortización y los intereses correspondientes-de la cantidád que, en forma de Em
préstito, ha de tomarse para este fin.

De los estudio,s llevados a cabo resulta que, aparte de' los diez millones, es pre
ciso arbitrar dos millones más con el fin de dotar partida para instalar,, los teléfo
nos de la provincia, ya que.la que se consignó en el primer Presupuesto extraordi
nario fué transferida a otras necesidades para poder desarrollar parte del plan de 
obras, previa autorización del Ministerio.

Resume las consideraciones precedentes en tres ideas que las han inspirado:, 
atender con cariño y celo a la Beneficencia para aliviar a los pobres enfermos: dar 
facilidades para que nuestra. Universidad cobre cada vez más prestigio y seguir las
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iniciativas del Gobierno, porque a ello estamos obligados como españoles y .como 
representantes de los intereses de una provincia que forma parte del todo que es 
España. , * ,

La cantidad de ddee millones de pesetas, antes apuntada, supone que se ha de 
amortizar en cincuenta años y supone también, que el tipo de iñterés a producir a 
los que suscriban e 1 Em près tito sea de 5 por 100. ' -

Acudiendo a la fórmula matemática, llega a la conclusión de que la anualidad 
precisa para el cuadro del Empréstito es de seiscientas cincuenta y siete mil tres
cientas veinte pesetas y ochenta y ocho céntimos. .

Esta suma ha de obtenerse de la riqueza radicante en la provincia y del esfuerzo 
de sus habitantes, puesto q’ue en ella han de quedar los Establecimientos que se 
proyecta construir y en ella darán sus frutos: y teniendo esto en cuenta propone tres 
soluciones para arbitrar la cifra de seiscientas cincuénta y siete mil trescientas 
veinte pesetas y ochenta y ocho céntimos, advirtiendo que una cualquiera de las 
que se elija es bastante a obtener el rendimiento preciso.

1 .® solución.— Arbitrio sobre la riqueza ganadera en la provincia: , 
Tipos: Una peseta sobre cabeza de ganado lanar, caprino y porcino.

- Dos pesetas sobre cabeza de ganado caballar y mular.
Tres pesetas sobre cabeza de ganado vacuno.

Comisana de Recursos

Novena zona

La reunión de las Juntas locales de 
recursos y secretarios de Ayuntamien
tos, anunciada para el día 25 del corrien
te. queda aplazada hasta nuevo aviso.

Lo que se publica para conocimiento 
de los convocados,-

Salamarrca, 21 de Junio-de 1943,-El 
comisario de Recursos.

1.917

MmiiN

RESULTADOS.—Estimando el ganado existente

Ganado caballar, cabezas .. 7.707 l
Ganado mular, cabezas . . . 31.176 J “
Ganado lanar, cabezas, . . . 495.017 1
Ganado caprino, cabezas . . 12.990 la
Ganado porcino, cabezas . . 41.070
Ganado vacuno, cabezas. . . 26.715 a

Total.-.....,

en la provincia: _

T 15.414,00 ptas,
2,00 ptas.. 62.352,00-ptas.

495.017,00 ptas.
1,00 ptas;- 12.990,00 ptas.

41.070,00 ptas.
3,00 ptas. 80.145,00 ptas.

706.998,00

2,“ sollición.—Arbitrio sobre la cosecha media de cereales y legumbres, consis
tente en 0.50 pesetas sobre quintal rnétrico.. . . ' 

RESULTADOS.—Cosecha media. 1.537.800 quintales métricos: a 0.50 pesetas 
quintal métrico, 768.900.00 pesetas.

3.® solución.—Recargo del 3.50 por 100 (la Ley autoriza un 6.50 por 100) sobre 
las contribuciones industrial, urbana y rústica en la provincia, utilizando la ley de 
Paro ObrérOi ‘

RESULTADOS.-7 Contribución industrial  .......................   . . 5.151.952,00.
Contribución urbana . 8.167.102,00
Contribución rústica .....  ................. • 7.350.391,00

20:669.445,00

3,50 por 100 sobre 20.669.445,00 ... . 723.430,57

Bahabón
Por esta Corporación han sido desig

nados vocales natos para las Comisio
nes de evaluación del repartimiento ge
neral de utilidades del año en curso, los 
señores siguientes:

Partereal

D. Fermín Martín.
D. Valentín Viloria,
D. Alegándro Samaniego.
D. Enrique Viloria,

Parte personal

D. Teófilo Gonzalez.
D. Mateo Molpeceres. , ■
D. Eufrasio Gómez.
D. Félix Pascual.

Bahabón, 15 de Junio de 1943.-El al
calde, Andrés Herguedas.

- ' 1,801

Por ello propone a la Comisión Gestora que, si la estima beneficiosa para la 
provincia, acuerde aprobar esta moción, que se publiquen en el «Boletín Oficial» 
de la provincia las tres propuestas de solución, para conocimiento de los Ayun
tamientos y particulares, y que, con el resultado obtenido y el acuerdo que se 
adopte, se eleve el expediente al Ministerio de la Gobernación para que, oyendo 
al de Haciénda, resuelva. ,

Y la Comisión Gestora, en sesión del 15 del corriente, después de ver con 
singular complacencia la présente moción del señor presidente, don Eusebio Rodrí
guez F.-Vila, con la que una vez más demuestra el interés que tiene y la actividad 
que desarrolla a favor de te provincia, acuerda aprobaría por unanimidad, eligiendo 
la tercera solución de las propuestas, o sea, el recargo del 3,50 por 100 sobre las 
contribuciones industrial, urbana y rústica en la provincia, utilizando la ley de 
Paro Obrero.

Lo que, en cumplimiento al acuerdo precedente, se hace público en este perió-'' 
dico oficial de la provincia para conocimiento de los Ayuntamientos y particulares 
de la misma, con el ruego de que en el plazo de un mes aquéllos emitan su informe 
y éstos den su opinión, que esperamos sea favorable, teniendo en cuenta el objeto 
que nos mueve y el fin que perseguimos, que quedan ampliamente expuestos en 
el cuerpo de este escrito. •

Valladolid, 21 de Junio de 1943.—El presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila.—El 
secretario accidental, Virgilio Are.s Perier.

1.913

Barruelo
Confeccionado por la Junta el reparti

miento general de utilidades para el año 
de 1943, queda expuesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por térmi
no de quince días para oír reclamacio
nes; durante dicho plazo y tres días 
más, se admitirán por là Junta las re
clamaciones que se funden en hechos 
concretos, precisos y determinados.

Barru’elo, 1 de Junio de 1943. —El alcal
de, Ricardo Izquierdo. '

1.886

Mayorga
Durante los días 26, 27 y 28 del mesen 

curso, tendrá lugar la cobranza de cuo
tas por repartimiento general de utilida
des, correspondientes al segundo trimes
tre del año en curso, hallándose la ohci 
ná de recandación'instalada en ele*, 
ficio de la Casa Consistorial.

Mayorga, 11 de Junió’ de 1943.-E 
ealde, (ilegible). „.0

Montemayor de Pililla
Habiéndose acordado por el ^í^^j*! 

miento de mi presidencia, en ses*®” 
día 18 del mes actual, la oportuna p 
puesta de suplementos <^® 
portante cuatro mil pesetas, por 
de superávit del ejercit^o anterior, Q
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¿e manifiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días hábiles, el oportuno expe
diente, al objeto de oir reclamaciones, 

Montemayor de Pililla, 19 de Junio de 
1943 —El alcaide, Eugenio Guadarrama.

1.907

Villacarralón
Formado el repartimiento general de 

utilidades para el ejercicio corriente, 
queda expuesto al público por quince 
días, en la Secretaría del Ayuntamiento, 
alos efec.tos de .reclamaciones.

Villacarralón, 21 de Junio dé 1943.—El 
presidente. Celiano Pardo.

1.906

ÁDMINISTRÁCION DE

1 uzeados de primera instancia 
e instrucción

; VALLADOLID.-NUMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de esta ciudad de Valladolid y su par
tido.

Hago saber: Que por haber sido sobre
seídos, conforme al artículo octavo de la 
Ley de 19 de Febrero- de 1942, los expe- 

’ dientes de* responsabilidades políticas 
seguidos en estç Juzgado, contra los in
dividuos que a continuación se expresan, 
éstos han recobrado la libre disposición 
de sus bienes y cesado las medidas pre
cautorias de todo género que contra los 
mismos se hubieren dictado:

Nombres y número de los expedientes
Félix de la Calle Magarzo, expediente 

número 3.317; Mariano Pérez Rodríguez.' 
^317; Ramón Sánchez Carlos, 3.317: 
Gregorio Atienza García, 3,317; Martín 
ÿ Ia Calle San José, 3.317; Anastasio 

; Hernández Moya, 3.317; Francisco Ce- 
nalmor Mañoso, 3.317: Tomás de la 

; Fuente Argüello, 3.317; José del Amo 
Fastor, 3.317; Nicolás Domínguez Gar- 

^°®^ ^^ Leonardo Cámara, 
•31/; Eloy Conde Conde, 2.931: Evaristo 
utiérrez Soriano, 2.931; José Gaitero 
9Emilio García- Arranz, 
Bái- ' w ^^®® Príncipe Remolar, 2.931: 

¡/ateo Pequeño, 2.931: Manuel 
vives Salamanca, 2.931; José de la Fuen- 
Ha Maximino Aragón Estra- 
9 011 P’’anciscc Carbajo Carmona, 

Eutiquiano Calvo Maestro, 2.931; ' 
iananode los Cobos Mateo, 2.931: Va- 

MÍo León, 2.931: Luciano 
"alomo, 2.931; SeVero* Manzano

2 ^aíei^Hn Ruipérez Calle; ' 
Vicente Arlandis Ortega, 2.931; 

‘^^ Cobos Mateo, 2.931; Vic- 
Pnin P°^° L)íez, 2.931: Manuel del 
2 807. 2‘?31: Vicente Ojeda Ramos, 
2 .'897.'c Aguado Rodríguez, 
FiKok- González González,-2.897; 
Fran^ Mediavilla Gutiérrez, 2.897; 
Ortí, o ° ^‘^^ Mínguez, 2.897; Hipólito 
mán 9 Simón Alonso Ró- 

Albillo Martín, 2.897; 
nioCk "^^^ Fernández, 2.897; Anto- 

' Piedras Bolado, 2.897: Pedrœ 
Galán, 2.897; Liberato Pastor

Rueda, 2.897; Teófiló Núñez Pérez, 2.897; 
Marcelino -Medina Sánchez, 2.897; Epi
fanio Gregorio Ortega, 2.897; Tomás 
Gonzalo Verdugo, 2.897; Juliana Rodrí
guez Peña, 138; Manuel Carmerero Li
ra, 171; Antonio Vara Moyano, 393; Julio 
del Pozo Tubilla, 570; Alberto Pérez 
Pérez, 447; Isaac Costero Tudanca, 696; 
León González Madruga, 937; José Avila 
Sánchez, 1.110; Crescencia Velasco Ga
llo, 2-.898: Antonio San José Revilla, 
3.052; Anselmo Alonso Díez, 3.054; Ri
cardo Fernández Ruiz, 3.198; Dionisio 
Veguilla García, 3.315; Fermín Muñoz 
Llamas, 3.316; Saturnino Dueñas Or
tiz, 3.316: Neftalí Benavides Espeso, 
3,316: Gerardo Barrio Navarro. 4.905: 
Eduardo Benavente Barrera. 4.999; Ri
cardo Benavente Barrera. 4.911; Angel 
Benavides. 4.913: Víctor Benito Pulido, 
4.915: Edilberto Benito Samaniego, 4.918; 
Esperanza Benito Hernández, 4.919; An
tonio Ventura Olmedo, 4.924; Fernando 
Berciano. 4.927; Narciso Bermejo San 
José, 4.930; Manuel Bernardino, 4.932; 
Catalina Bezos González, 4.934; Grego
rio Vivaracho Edo, 4,936; Valentín Viel- 
ta Estrada, 4,941; Cándido Villanueva 
Carrera, 4,946; Aureliano Antón Martí
nez, 4.974; Sergio Arranz Lorenzo, 4.975; 
Félix Aranzana Pastor, 4.977; Adolfo 
Barajas Rico, 4.979; Julián Blas Redon
do, 4.880; Raimundo Carretero Sáez, 
4.981: Eloy Caballero Aguado. 4.982; Ma
nuel Casado Pérez. 4.984; Manuel Ca
rrillo Martínez. 4.985: Cándido Alonso 
Usón, 4.995: Ramón Aparicio Parra, 
4.996; Emilio Alonso González, 4.997, 
y Fructuoso Arenas Argüello, 4.999.

Dado en Valladolid, a treinta y uno de 
Mayo de rail novecientos cuarenta y tres. 
Mariano Giraeno Fernández.

1.772

VALLADOLID. - NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, juez 
de instrucción del distrito número uno' 

" de Valladolid.

Hago saber: Que en el expediente de 
exacción de costas que se siguq en este 
Juzgado, dimanante de là causa número 
318 de 1939, sobre hurto, seguida al boy- 
penado Ursicino Alvarez Zurro, vecino de 

“Ciguñuela, ae sacan a pública subasta 
por primera vez y por término de veinte 
días, las siguientes fincas rústicas, em
bargadas al expresado penado, situadas 
en Ciguñuela.

- Primera. Una tierra al pago de la sen
da del Escobar, de tres obradas, que lin
da al Norte, con la senda del pago: al 
Sur, tierra de Lucas Zurro; al Este, con 
otra de senda y tierra de Bienvenido 
Fraile, y al Oeste, tierra de Isabelino Al
varez: tasada en mil doscientas pesetas.

Segunda. Otra ál mismo pago, de 
siete cuartas, que linda al Norte, atierra 
de Julia Llorente; al. Sur, otra de Lucas 
Zurro: al Este, senda del Escobar, y Oes
te, Baldomero Mato: tasada en setecien
tas pesetas.

Tercera. Otra al pago de camino de 
Valladolid, que linda al Norteé carretera 
de Arroyo; al Sur, otra de Juan Llorente: 
al Este, otra de Juan Guerra, y al Oeste, 
otra de Juan García Castaño, de exten
sión cinco cuartas: tasada en seiscientas 
pesetas. ‘
. Las personas que se interesen én la 
adquisición de las fincas descritas, se 
presentarán en la sala audiencia de este

Juzgado, sito en la calle de las Añgus- 
-tias, número 71, el día 17 de Julio próxi
mo y sus doce horas de la mañana, en 
que tendrá lugar el remate, bajo las si- ; 
guíentes condiciones: -

1 .® Que las fincas indicadas salen a 
subasta sin suplir previamente la falta 
de títulos de propiedad de las mismas. 

2 .® Que no se admitirán posturas que 
no cubran Ias dos terceras partes de di
cho avalúo, y que podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a .un tercero, y 

3 .® Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgado o 
en el Establecimiento destinado al efec
to, una cantidad, igual por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de 
mencionados bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, háciéndose saber a 
los licitadores que los gastos de otorga
miento de la escritura de venta serán de. 
cargo de los mismos^

Dado en Valladolid, a diez y ocho de 
Junio de mil novecientos cuarenta,y tres. 
Mariano Gimeno.-P. S. M,, P. H., San
tos Porres.

_____________ 1.896

VALLADOLID.-NÚMERO 2

Don Mariano Gimeno Fernández, juez 
de instrucción del distrito número dos 
de Valladolid.-

Hago saber: Que en el expediente de 
exacción de costas que se sigue en este 
Juzgado, dimanante de la causa núme
ro 99 de 1937, sobre daños, seguida al 
hoy penado Marcelo Navarro Casero, 
vecino de Puente Duero, se sacan a pú
blica subasta, por segunda vez, y con 
rebaja del veinticinco por ciento, por 
término de veinte días, las siguientes 
fincas rústicas y urbanas, embargadas al 
expresado penado, situadas todas en 
Puente Duero:

1 .® Una casa en el casco del pueblo, 
que linda; según-se entra en ella, por la 
derecha, casa de don Alejandro Molina; 
izquierda, camino de Laguna, y testero. 
rondiHa; tasada en seis raíl pesetas.

2 .® Otra casa, que linda, según.se 
entra en ella, por la derecha, con casa 
de Francisco Pérez: izquierda, casa de 
don Alejandro Molina, y testero, tierra 
de don Alejandro Molina: tasada en dos 
mil pesetas.

3 .® Una tierra de segunda calidad, de 
cabida obrada y media, al pago de los 
Dos Ríos, que linda Norte, tierra de 
Damián Tascón; Sur, cañada Tnerínera: 
Este, tierra dé Alberto Alonso, y Oeste, 
carretera de Puente Duero ’a Viana: ta
sada en mil quinientas pesetas.

4 .® Otra tierra de segunda calidad, al 
pago de La Mangadilla, de cabida una 
cuarta, que linda Norte, tierra de don 
Alejandro Molina; Sur, con almorrón: 
Este, tierra de Gerardo Gómez, y Oeste, 
tierra de Félix Arroyo; tasada en ocho
cientas pesetas. -

Las personas que se interesen en la 
adquisición de las fincas descritas, se 
presentarán en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Angus
tias, número 71, el día diecisiete de julio 
próximo, y sus doce y media horas de la 
mañana, en que tendrá lugar el remate, 
bajo las siguientes condiciones:

1.® Que las fincas indicadas salen a 
subasta sin suplir previamente la falta 
de títulos de propiedad de las mismas.
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2 .® Que no se admitirán posturas 
que no cubran Las dos terceras partes» 
del avalúo, con la rebaja indicada, y que 
•podrán hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3 .® Que para tomar parte en la su- 
basta deberán lós licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzgjado, o 
en el Establecimiento destinado ál efec
to, una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento del válor de l'os mencio
nados bienes, sin cuyo requisito no-serán 
admitidos; y .

4 .® Que los gastos de otorgamiento 
de la escritura serán de cargo de los 
rematantes. ,

Dado en Valladolid, a veintiuno de 
Junio de mil novecientos cuarenta y tres. 
Mariano Gimeno,-P. S. M., P, H., San
tos, Porres, '

1.908

TORDESILLAS

EDICTO

Don José Conde Losada, juez de instruc
ción accidental de esta villa de Torde
sillas y su partido, .

En. virtud del presente, y conforme a 
lo acordado en el sumario número veinti
dós, del año actual, sobre’ robo de efec
tos del café del Sindicato Agrario Cató
lico de Villán de Tordesillas, hecho ocu
rrido la noche del veintiocho de Mayo 
último, intereso de todas las autoridades 
y agentes de la PoJicía judicial proce
dan a la busca de los efectos que des
pués se dirán.

Asimismo intereso de los agentes-'/de 
la Policía judicial, procedan a la detec
ción de las personas en cuyo poder se 
hallaren dichos efectos, poniéndolas a 
disposición de este Juzgado, si no justifi
can su legítima adquisición.

Los efectos sustraídos, son:

Una botella de anís, marca «La Cas
tellana».

Una botella de anís, marca «L. S.».
Una botella de coñac «Domeq».
Una botella de ron, marca «Marti

nica».
Una botella de licor de café, marca 

«L. S.».
Un paquete que contenía 6 kilos, apro

ximadamente, de' azúcar; y
Un garrafón de cuartilla, que contenía 

anís. ' -
Dado en Tordesillas, a once de Junio 

de mil novecientos cuarenta y tres. —José 
Conde Losada.—P. S.: Eugenio Milán.

1.871

Juzgados municipales

VALLADÓLID.-NÚMERO 1

Don Mario Aparicio de Santiago, aboga
do, secretario del Juzgado municipal 
del distrito número uno de esta ciu
dad.

Certifico; Que en; el juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado con fecha 
veintinueve de Abril del año actual, por 
hurto, en virtud de deuncia formulada 
por Benito Alvarez de la Cruz, contra 
Eufrasio Pérez Garrote y Cristóbal Pérez

Calvo, se ha dictado sentencia con la 
misma fecha, cuya parte dispositiva di
ce así:

Fallo: Que debo de cóndenar y conde
no a Eufrasio Pérez y Cristóbal Pérez, 
como autores de una falta de hurto, a,la 
pena de cinco días de arresto menor, que 
sufrirán en la Prisión provincial, a cada 
uno de ellos y al pago de las costas dei 
juicio, por partes iguales.

Así por esta mí sentencia, juzgando lo 
pronuncio, mando y firmo.—Luis Ruiz 
de Huídobro. — Rubricado. -

Y para que sea inserto el presente tes
timonio en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido el mismo visado por el 
señor juez en Valladolid, a siete de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y tres. —Ma
rio Aparicio. — V.° B.°; Luis Ruiz de 
Huidobro. ’ .

1.550

VALLADOLID.-NÚMERO 1 .

Don Mario Aparicio de Santiago, aboga- 
, do, secretario del Juzgado municipal 

del distrito número uno de esta ciu
dad.

Certifico: Que en el juicio verbal de 
faltas seguido en este Juzgado, con fecha 
veintinueve de Abril del año actual, en 
virtud de denuncia formulada por guar
dias de la Policía Armada contra Ramón 
Navarro San Miguel y Francisco Rodrí
guez Alonso, por malos tratos, se ha 
dictado sentencia, con la misma fecha, 
cuya parte dispositiva, dice así:

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Ramón Navarro San Miguel y a 
Francisco Rodríguez Alonso, como au
tores de una falta de malos tratos, a la 
pena, al primero, de dos días de arresto 
que sufrirá en su propio dornieilio, y al 
segundo, ál pago de treinta pesetas de 
multa, que satisfará en papel de pagos 
al Estado, sufriendo, en caso de insol
vencia, el arresto personal subsidiario 
correspondiente, y a ambos, al pago de 
costas del juicio.

Así por esta mi sentencia, juzgando lo 
pronuncio, mando y .firmo.— Luis Ruiz 
de Huidobro.—Rubricado.

Y para que sea inserto el presente tes
timonio en el «Boletín Oficial» de la>pro- 
vincia, expido el mismo visado por el 
señor juez en Valladolid, a siete de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y tres.—Ma
rio Aparicio.—V.° B.‘’: Luis Ruiz de 
Huidobro. \ -

1.549

HCIOS OFICIUES

DÎPUTACÎÔN PROVINCIAL

Recaúdación de contribuciones 
de la única zona de Valoria la 

Buena
------ ■ '

ANUNCIO

Don Ursicino Moro Gómez, recaudador 
de contribuciones de la única zona de 
Valoria la Buena.

Hago saber: Que en el expediente de 
apremio que se sigue en esta Recauda
ción, por débitos de contribución urba- 

ca, y pueblo de Piña de Esgueva, y 
presupuestos de 1939 y 1942, ambos in
clusive, se ha dictado la siguiente:

Providencia. —Habiendo tenido efecto 
el embargo de las fincas a los deudores 
que a ¿ontinuación se expresan, y no 
pudiendo llevar a efecto las notificacio
nes de embargo y demás diligencias, por 
ser de domicilio ignorado, hágase por 
medio de anuncios en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y tablilla de anun-. 
cios de este Municipio, donde radican 
los bienes, a los efectos del artículo 154 
del vigente Estatuto de recaudación

Deudor, don Joaquín Casal Pascua,- 
Débito, 15,73 pesetas.

Una caseta al pago del Palacio; mide 
13 metros cuadrados; linda derecha, ca
ñada de Santa Eufemia; izquierda, con 
la era del dueño de esta finca, Jerónimo 
Fernández, y espalda, camino.

Deudores, herederos de don Jerónimo 
' Fernández Velasco..Débito, 6,32 pesetas.

Una casa en la calle Portillo Alto; lin
da derecha, con era fié Santiago Rafael; 
izquierda, herederos de Eugenio León, 
y espalda, corral de Genadio García.

Deudores, herederos de Rufino Rafael 
Gato.—Débito, 3,16 pesetas.

Un pajar en la calle Real; mide 9 me
tros cuadrados; linda derecha, corral de 
la casáí núnyér-o 26 de Eusebio Palohio; 
izquierda, pajar número 22, de Blas Or
tega, y espalda, con huerta de Micaela 
Moro.

Y como quiera que se ignora por esta 
Recaudación el domicilio de expresados 
deudores o personas que les representen, 
se les notifica por medio- del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y tablilla de anuncios de este 

i Municipio, y asimismo se les requiere 
para que, en el plazo de tercero día, pre
senten y entreguen en esta Recaudación 
los títulos de propiedad de las fincas 
que les han sido embargadas, según dis
pone el artículo 112 del citado Estatuto, 
apercibiéndoles que, en otro caso, se 
suplirán a su costa, y así bien se les re
quiere para qué en el plazo de ocho días, 
contados a partír de la, publicación del 
presente anuncio en dicho periódico ofi
cial, comparezcan en el expediente eje
cutivo señalando domicilio o represen
tante; pues pasado ese plazo, se conti
nuará el procedimiento en rebeldía sin 
intentar nuevas notificaciones.

Piña de Esgueva, 2 de Abril de IWJ- 
Ursicino Moro. ,„

109 Comandancia de la Guardia 
Civil

anunció.

A las once horas del día 4 del P’'®^'®® 
mes de Julio, tendrá lugar en la Tas 
cuartel de la Guardia Civil de Vah® ' 
Fabjoneli, número 1, la venta en P“ 
subasta, por pujas a la llana, de a 
copetas recogidas por la fuerza de 
po. a los infractores de la vigente J 
Caza; debiendo los-licitadores, ven P 
vistos de la correspondiente licenc. 
uso de armas de caza y para Cuzar.

■Valladolid, 21 de Junio de 19«^ 
printer jefq, Gervasio Fernández
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